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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
¿je un ejemplar en el sitio de costum
bre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

" ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hern de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Grobierno dé la Nación 

linisterio de Hacienda 
DECRETO sobre retirada del papel 

moneda puesto en curso por el ene
migo. 

Ministerio de Organización y Ac 
ción Sindical 

Wen creando Juntas Locales de ape-
«aon de los recursos interpuestos 
C0"tra resoluciones de la Cámara de 
t i oaeead Urbana Local resPec-

ADMINISTRACION C E N T R A L 
Peones relativas a los establos y 
^"«erías emplazados en el casco 
Qs ̂ pitalcs de provincia. 

«<íiÍdttIÍnÍ8traci6n « « n i c i p a l 
*t0sd* U n t a m i e n t o . 
^ articulares. 

| ] > e x p e r 9 e C R E T O 
I er^as d ?Cla VÍVÍda en las zonas 

ael dominio marxisla ha 

confirmado continuamente, y por 
modo progresivo, cuantas informa
ciones se t en ían sobre el grado de la 
inflación roja. Grandes masas de 
papel moneda, de muy variadas cla
ses, flotan en las referidas zonas. Pre-
visoramente, el Decreto-Ley de doce 
de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y seis, des l indó la comunidad 
monetaria nacional de la roja, evi
tando con ello que nuestra peseta se 
viera influida por las fatales conse
cuencias que la polít ica económica 
del marxismo h a b r í a de ocasionar 
forzosamente, Consecuencia mate
r ia l de este deslinde es la retirada de 
todo papel moneda, no reconocido 
por nuestro derecho vigente, con el 
fin de evitar confusiones que pudie
ran d a ñ a r al saneamiento persegui
do. E n su virtud, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa deli
be rac ión del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Aríícuío jpnmero.—En el territorio 

dominado por el Gobierno Nacional , 
y en el que en lo sucesivo se libere, 
queda prohibida la tenencia de pa
pel moneda puesto en curso por el 
enemigo. Se comprenden en la ante
rior p roh ib ic ión : a) Los billetes del 
Banco de E s p a ñ a que se reputan 
puestos en c i rcu lac ión después del 

dieciocho de Jul io de m i l novecien
tos treinta y seis, b) Los certificados 
de plata, c) Los llamados « ta lones 
especiales», d) E l papel moneda del 
Tesoro. 

L a tenencia de los referidos signos 
fiduciarios, contra lo dispuesto en 
este Decreto^ constituye acto de con
trabando, que será juzgado y sancio
nado conforme a lo establecido en 
la legislación vigente sobre la ma
teria. 

Artículo segundo. — Los tenedores 
del papel moneda enumerado en el 
a r t í cu lo anterior, p r o c e d e r á n a su 
entrega, en los t é r m i n o s y condicio
nes que determinan los a r t ícu los s i 
guientes. 

Articulo íemrro. — E l papel moneda, 
relacionado en el articulo primero 
será recogido del siguiente modo: 

a) E l qu se encuentre a los p r i 
sioneros y cadáveres del enemigo y 
el que lleven consigo los evadidos al 
t ravés del frente, por las correspon
dientes Autoridades militares, las 
cuales, t r a t ándose de evadidos, les 
exped i rán resguardo. 

b) E l que lleven consigo las per
sonas que, procedentes de zona ene
miga, penetren por las fronteras y 
puertos de la E s p a ñ a Nacional , por 
los funcionarios de Aduanas, contra 
resguardo. 
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c) E l que tuvieren los habitantes 
de las regiones que se liberen, por 
las sucursales del Banco de España , 
oficinas de la Banca privada o A y u n 
tamientos en las plazas donde no 
hubiere Bancos, contra resguardo. 
L a retirada del papel moneda, en los 
casos a que se refiere este apartado, 
se prac t ica rá dentro de los treinta 
días siguientes a l a exp i rac ión del 
per íodo de canje d é l o s billetes del 
Banco de España que se reconocen. 

Artículo cuarto.— Los resguardos 
preceptuados en el articulo anterior, 
cons t i tu i rán documento acreditativo 
del cumplimiento de la obl igación 
que se establece por este Decreto y 
en ellos se h a r á constar: la Autor i 
dad o Establecimiento receptor; el 
nombre y domici l io del interesado; 
cantidad nominal entregada; clase 
del papel moneda; fecha y firma del 
receptor. 

Articulo quinto.—Los Bancos p r i 
vados. Ayuntamientos, Autoridades 
militares y Aduanas, receptores de 
signos fiduciarios a que este Decreto 
se refiere, p rocederán a entregarlos 
en la sucursal m á s p róx ima del Ban
co de España , en t é rmino no supe
rior a los diez días siguientes a la 
recepción, mediante relaciones du
plicadas en que consten los nombres 
de los dadores y la cantidad aporta
da por cada uno de ellos. Una de 
estas relaciones, debidamente d i l i 
genciada por la sucursal correspon
diente del Banco de España , se de
volverá a l respectivo Banco privado. 
Ayuntamiento, Autor idad mil i tar o 
Aduana, para su descargo. 

Articulo sexto. - E n el Banco de Es
p a ñ a se const i tu i rá un « F o n d o de 
papel moneda puesto en curso por 
el eheíííigo», nutrido con las aporta
ciones a que se refieren los a r t ícu los 
anteriores y los siguientes, cuya con* 
t a b i l i d á d se l levará coh independen
cia total de la del Banco. 

Articulo sépt imo:—has Autoridades 
civiles o militares de cualquier clase, 
que a la publ icac ión de este Decreto 
tuvieren papel moneda del especifi
cado en el a r t ícu lo primero, proce
d e r á n a entregarlo en la sucursal del 
Banco de E s p a ñ a m á s p r ó x i m a al 
lugar de su residencia, en el plazo 
de los quince días siguientes a la pu
b l icac ión de esta d isposic ión en el 
Boletin Oficial del Estado. 

Los particulares y entidades de la 
E s p á ñ a Nacional , que al presente 

tuvieren en su poder papel moneda 
del indicado en el repetido ar t ículo 
primero, rea l izarán su entrega en las 
sucursales del Banco de España , ofi
cinas de la Banca privada o Ayun
tamientos en las plazas donde no 
haya Bancos, en los cuarenta d ías 
siguientes a la pub l i cac ión de este 
Decreto, contra resguardo que espe
cifique los datos seña lados en el 
a r t ícu lo cuarto. Las Oficinas recep
toras de la Banca privada y A y u n 
tamientos p rocede rán como se esta
blece en el ar t ículo quinto. 

Articulo octavo—Queda prohibida 
la expor tac ión al extranjero del pa
pel moneda comprendido en el ar
t ículo primero del presente Decreto. 

Articulo noveno.— Él Banco de Es
p a ñ a adop t a r á las medidas necesa
rias para el cumplimiento de lo esta
blecido en los ar t ícu los anteriores, 
sin perjuicio de las disposiciones que 
el Ministerio de Hacienda pueda 
dictar. 

Asi lo dispongo por el presente De
creto dado en Burgos a veintisiete de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
ocho.—III Año Triunfal , 

FRANCISCO FRANCO 
-El Ministro de Hacienda, 

Andrés Amado y Reygondaud 
de Villebardet 

Ministerio de Orfianización 
y Acción Sindical 

O R D E N 
A l objeto de facilitar la tramita

ción dé los recursos a que se refie
ren los ar t ícu los 11 y 20 dé las Ins
trucciones dictadas para l a aplica
ción del Decreto n ú m . 264, relativo 
a la c o n d o n a c i ó n de alquileres de 
viviendas y débi tos por suministro 
de agua y luz eléctrica, cuando por 
los beneficiarios o por los propieta
rios se impugnen acuerdos emana-
nadós de C á m a r a s Oficiales de la 
Propiedad Urbana dé carác te r local, 
y al de evitar p é r d i d a s de tiempo y 
gastos de desplazamiento hasta la 
capital de la provincia respectiva en 
la sús tanciac íón de dichas reclama
ciones, procurando mayores garan
tías de acierto en la resolución de 
las mismas, es conveniente la crea
ción de nuevos organismos de ape
lación, cuya ju r i sd icc ión alcance al 
territorio o c i r cunsc r ipc ión dé la 

¡ C á m a r a Loca l correspondiente; a tal 

fin, este Ministerio se ha o 
poner: Servido dis. 

Art ículo primero. En i 
ciones en que exis'a Cámara A?bla-
de la Propiedad Urbana de al 
local, se const i tu i rá una j ^ ^ e r 
cal de apelación, con función"^ Lo" 
logas a las de ^ s O r g a n i s ^ 2̂  
blecidos en cada provincia 
ar t ícu lo 12 de la Orden de 8 61 
de 1937, pero limitada su co 
tencia a conocer de los r e c u r s o ^ 
terpuestos contra resolución de T 
C á m a r a local respectiva. 

Art ículo segundo. La composi 
ción de las Juntas locales de a L 
ción, será la actualmente prevenid^ 
para las Juntas provinciales, debien 
do tener los vocales designados por 
las Autoridades del Estado y de Fa
lange Españo la Tradicionalista y de 
las J . O. N . S, la condición de resi
dentes en el Municipio en que radi
que el Organismo; los Presidentes, 
Secretarios, Tesoreros y Contadores 
de las C á m a r a s locales de la Propie
dad Urbana tendrán el carácter y 
cometido que a los de las Corpora
ciones provinciales asignan el ar
t ículo 12 de las Instrucciones vigen
tes. 

Art ículo tercero. Las Juntas lo
cales que «e crean por los artículos 
precedentes, se constituirán en el 
t é r m i n o de diez días, a partir de la 
pub l i cac ión de la presente Orden, 
debiendo pasar a las mismas los re
cursos actualmente pendientes de 
resoluc ión por las. Juntas provincia
les, en los qjie el acuerdo impugna
do hubiese sido dictado por las Cá
mara Oficiales de la localidad délas 
nuevas Juntas de apelación. 

Por Dios, por España y su Kevo-
luc ión Nacional-Sindicalista. 

Santander, '10 de Septiembre 
1938.—III Año Triunfal. 

P E D R O G O N Z A L E Z BUENO _ 
l imo. Sr. Subsecretario de es^cio, 

nisterio y Jefe del Servicio ^ 

n a l dp Sindicatos, 

AD1ISTRAH| 

Servicio Nacional de S a n - ^ ^ 

Con fecha <J de ^ r 1 0 lo* 
(B. O n ú m . 175), S d a ^ 
establos y vaquer ías i ? ^ ^ capi 
emplazados en el casco 
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cuadras y establos, dictando las me- ta el Alcalde para resolver lo que 
didas que sean necesarias, las cuales proceda, y que si los propietarios 

/-¿^roVjI1cia y ciudades de más 
^^ l iab i tan tes , y que originan 
1 a 10S moradores de las v i -
n^inmediatas, fueran desaloja
os lugares adecua-,rílSladados a 

^ VntrO del plazo de se.s meses. 
^ • gurrído el plazo seña lado y 

Yéndose corregido, a pesar de 
10 tracciones circuladas, los de-
• llS e se intentaban subsanar, es 

' ^ o e l momento de que V. E . con 
fhida prudencia, para no herir 
1 s presentes momentos, legíti-
,intereses, ni perturbar el nor-

' labastecimiento de leche de la 
11,3 !idati, tome las medidas necesa-
'"ünara'el más exacto cumpl imien-

la Orden de 9 de A b r i l de 1937, 
antescitada, para lo cual se ha dis
puesto lo siguiente: 
primero.-A partir de esta fecha, 
gse permitirá el estableciniento 
¡vaquerías, cuadras y establos, en 

las zonas que acuerden los M u n i c i -
, previo informe de la Junta Pro

vincial do Sanidad, exigiendo, res
ponsabilidades a quienes infrijan es-
la disposición. 
Segn/ido.—Se p roh ib i r á toda ce

sión o traspaso de los que ya estu-
faan establecidos, no concediendo-
seeste derecho más qne a las viudas 
«hijos de los actuales propietarios. 
Tercero.-Para no perturbar el ser

bio ni lesionar intereses creados, se 
hará saber a los actuales dueños , que. 
'a tolerancia de su abusivo emplaza 
•̂ nto solo se consent i rá durante 

Plazo de años que V . E . fijará, de 
^erdo con las condiciones especia

dla localidad, salvo casos que 
a0s Municipios respectivos adopten 
^erdos sobre urbanizac ión y en-
S afecte a sus industrias-
"arfó.—La tolerancia consentida 

4otaersubordmarse a la obl igación de 
ocuj 08 establecimientos que nos 
aicj11, í . 6 las condiciones higiéni-
txî 116 en cada caso han de ser 
iaUeoacu>'0 la J l lnta P rov in -
ls% T ^ ^ ' beberá realizar las 
>J0rtUn 6 iIlsPeccÍQn que juzgue 
^of,^ 'obligando a realizar i en 
^inia y plazo q116 indique, las 
^ ramificaciones sanitarias, 

^ d u r a n t e el tiempo que .se 
ti a f p ^ ^ 1 a p l a z a m i e n t o no 
ias " adas las. viviendas p ró -

se d a r á n a conocer a la Fiscal ía de 
la Vivienda, para que le sirva de 
norma de conducta y pueda impo
nes las sanciones a que hubiera 
lugar. 

Dios guarde a V. E . muchos años . 
Burgos, 17 de Septiembre de 1938 

III Año Triunfal .— E U e f e Nacional 
de Sanidad, J . A . Palanca. 
A los Sres. Gobernadores Civiles, 

Presidentes de la Juntas Prov in
ciales de Sanidad y Sres: Inspecto
res Provinciales de Sadidad. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Decreto: Visto el informe dal A r 
quitecto munic ipal D. Luis Apar i 
cio, relativo al estado de la casa nú
mero 8 de la calle del General San-
jurjo, requerido para cumplimentar 
acuerdo munic ipa l tomado c ó m o 
consecuencia de denuncia presen
tada por D.a Serafina Alvarez, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en los 
ar t ícu los 86 y 87 de las Ordenanzas 
municipales, t ras ládese copia de d i 
cho informe a los propietarios de la 
referida casa, y por conducto de las 
Alca ld ías respectivas, D. César Pa-
llarés, domici l iado en Sierra Pam-
bley n ú m . 1, 2.°, León, y D.a F loren
tina Pérez Fe rnández , vecina de Pa
lacios de la Valduerna, notificando 
a los d e m á s condueños por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por ignorarse su paradero, con obje
to de ser oídos, hac i éndo les saber 
el derecho que tienen a nombrar pe
rito para que examine el edificio 
mencionado y emita su dictamen 
por escrito dentro del tercer d ía , 
contado desde el siguiente a la noti
ficación o pub l i cac ión del corres
pondiente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ad vir
t iéndoles que si el dictamen clel pe-

V o eJnLOCUParán del empla-
Juntas I 

iDará 
Estala 

rehusasen el nombramiento del pe
rito o técnico, se procederá confor
me al dictamen del Arquitecto mu
nic ipa l , para la demol ic ión o repa
rac ión de las partes de la repetida 
casa que se consideran ruinosas por 
el Arquitecto municipal , en el tér
mino del cuarto día, según precep
túa el a r t í cu lo 89 de las Ordenanzas 
municipales, y que son las siguien
tes: Desmontar la cubierta o tejado 
del edificio en su totalidad, derribar 
las peñas o agujas del edificio en 
sus med ianer í a s , derribar el alero 
de fachada y desmontar las repisas 
de los balcones de fachada que a ú n 
existen. 

L o manda y firma el Sr. Alca lde 
D. Claudio González Prieto, en As
torga, a siete Septiembre de m i l no
vecientos treinta y ocho, III Año 
Tr iunfa l , de que yo. Secretario, cer
tifico.—C. González. — Rubricando.— 
José Diez Novo —Rubricado. 

Y para que sirva de not if icación a 
os propietarios interesados y surta 

los efectos correspondientes, se pu
bl ica el presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con la adver
tencia de que el expediente se hal la 
a disposición, de los propietarios o 
sus representantes legales, en los ofi
cinas de esta Secretar ía , y horas de 
despacho al púb l i co . 

Astorga,9 de Septiembre de.1938.— 
f 11 Año Tr iunfa l . — E l Alcalde, 
C González. 

Ayuntamiento de j 
Vega de Bspimieda 

Aprobado por la Excma, Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de céda
las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se hal la de manifiesto al púb l i co , 
en la Secretar ía munic ipal , por un 
plazo de diez días , durante el cual , 
p o d r á n formularse por los interesa-
d.os, cuanta.s rec la ipac iónes .se, con-

rito designado por los.propietarios, , sideren justas. 
coincidiese con el del Arquitecto Vega de Espinareda, 6 de Septiem-
munic ipa l , obl igaré a éstos a cu ín - bre de 1938,-111 Año Tr iunfa l .—El 
pliiuentar lo ordenado por la Auto- Alcalde. Saturnino Alonso, 
r idad munic ipa l , y que en caso de 

^cion de vaquer ías , 

disconformidad entre los dos peri
tas, se n o m b r a r á por las partes un 
tercero, y de no verificarlo, lo desig
n a r á el Juzgado de 1.a Instancia, 
cuyo,dictamen, emitido durajute el 

Ayuntamiento de 
Ccbroñes del Río ^ 

Confeccionado é l repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio dé 1938, 

tercei; día, será el quq tenga en cuen- .se halla de manifiesto al; púb l i co en 



la Secretaría municipal por el pla-
de quince días, durante los cua-j 
les, y en los tres días siguientes, 
podrán , l o s contribuyentes en él 
comprendidos, presentar reclama
ciones, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r las pruebas ne
cesarias para la just if icación de lo 
reclamado, pues de otro modo, se
rán desestimadas. 

Cebrones del Río, 6 de Septiembre 
de 1938-—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Víctor del Frai le . 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Diputac ión provincial , el pa
d rón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el a ñ o actual 
de 1938, queda expuesto a l púb l i co 
en la Secretaría municipal por espa
cio de diez días , durante los cuales, 
y en los otros cinco días siguientes, 
pod rán formularse contra el mismo 
cuantas reclamaciones se conside
ren justas. 

Gabañas Raras, 7 de Septiembre 
de 1938.-III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Francisco García. 

tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 4 del mes actual, la 
oportuna propuesta de hab i l i t ac ión 
de crédi to, importante ciento veinti
cinco pesetas, por medio de s u p e r á 
vit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días , el oportuno ex
pediente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Vi l l rmar t ín de Don Sancho, a 6 de 
Septiembre de 1938.—III Año T r i u n 
fal .—El Alcalde. Jesús Medina. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Yaldueza 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Dipu tac ión provincial , el pa
drón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el a ñ o de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía munic ipal , por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo, 
p o d r á n formularse contra el mismo, 
por los interesados, cnantas recla
maciones se consideren pertinentes, 
a c o m p a ñ a d a s de las pruebas en que 
se funden. 

San Esteban de Valdueza, 5 de 
Septiembre de 1938.—III Año Tr iun -

i ta l .—El Alcalde, Eulogio Cuesta. 

AV«ntamiento de 

formadas las cuentas m 
de este Ayuntamiento lciPaie. 
djentes al ejercicio de ' i Q . - ^ P o n -
documentoQ r . , ^ i . COn 1. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Formuladas y aprobadas provisio
nalmente las cuentas municipales 
de esta localidad, correspondientes 
a los ejercicios de 1936 y 1937, y ha
biendo de procederse por el Ayunta
miento a su revisión, censura y apro
bac ión definitiva, se hace púb l i co 
que las mismas con sus j ustificantes, 
se h a l l a r á n de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días , al objeto de 
que cualquier habitante del t é r m i n o 
munic ipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y ob
servaciones que estime pertinentes, 
durante el plazo dé exposición y los 
ocho días siguientes, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 579 
del Estatuto Munic ipa l , en re lac ión 
con el 128 y concordantes del Regla
mento de Hacienda Munic ipa l . 

Llamas de la Ribera, a 3 de Sep
tiembre de 1938. - I I Í Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Constantino García. 

Ayuntamiento de 
Villamtírtin de Don Sancho 

Hab iéndose acordado por el Ayun* 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Formado por este Ayuntamiento 
el pro57ecto" de presupuesto ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1939, 
queda de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaria municipal , por t é rmino 
de ocho días, durante cuyo plazo 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que consideren 

Noceda, B de Septiembre de i ^ 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Antonio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al actual ejercicio 
de 1938, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretaría municipal , por el 
plazo de diez días , durante el cual , 
y en los otros cinco días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que estimen justas. 

Santa Marina del Rey, a 9 de 
Septiembre de 1938.—III Año T r i u n 
fal .—El Alcalde, José V i l l a m a ñ á n . 

documentos que ias j J ^ ^ k * 
hal lan expuestas al S se 
Secretaría municipal por ' en ^ 
quince días, a fin de nne Dl P^io 
examinadas y formular las , Ser 
clones que estimen nerH» ma-
conformidad a lo que d n ^ de 
t ículo m del HekVerr^-
cienda Municipal , en la i n t e i i l ^ 
que pasado dicho plazo y & 
días siguientes, no serán a d ^ 

Aprobado por la Exciwa Dinúh 
ción provincial, el padrón de céd " 
las personales de este Ayumamiento' 
para el corriente ejercicio de 1938 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por un 
plazo de diez días, durante el cual, 
se podrá formular contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Balboa, 6 de Septiembre de 1938,-
III Año Tr iun fa l—El Alcalde, Ra
món Palacios. 

Anuncios particulares 

Banco Mercantil' 

Sucurcal de Ponferrada 
Habiéndose extraviado la libreta 

de esta Caja de Ahorros núm, UIK, 
se pone en conocimiento del público, 
que si transcurridos quince días, a 
pactir de la publicación de este 
anuncio, no se presenta reclamación 
^ ¿ ^ n a , se procederá a extender 

cado de la misma, 
ferrada, 21 de Septiembre 

do o o ^ 
co Ürqüijo Vasconga 

Sucursal de León 
Habiéndose extraviado ^ 

de la Caja de Mor ros ^ 
sal n ú m . 5.391, se hace P" a par-
si en el plazo de quince 
tir de la publicación ^ 
ció, no se hubiera r e c ' m ^ ^ 
ción alguna, se eXPedirrtterior. ^ 
quedando anulada la ^ 

L e ó n , 2 0 deSeptiein^rectaf) 
ÍII Afto Tr iunfal ^ 1 


